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Audiencia Nacional con fecha 30 de abril de 1984, en el recurso
número 23,555, interpuesto por «Cinema Internacional Corpora
UOR», representada por el Procurador seBor García San Miguel
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativ~,
Central de 30 de junio de 1982; por el concepto de tasa por per- .
miso de doblaje~ subtitulado. ~.exhibición'eo,.vers¡Qn original de
películas extranjera.: ' '.. : , ' .

Resultando que concurren .. este caso las cireunstaricia. pre
vi.ta. ea el.artK:ulo 105 de la Ley. 4e.27 de diciembre de 1956,

E.ste, ~lm.steno .ha terud~. a bien disponer la ejecución en SU~

g:~O:i~=~~~r.I~.ref~~nten~~~_~~ :~~~~t,d~sPO~~iva¡

«Falla01o;;' Que' "desestiínana¿' el' actual ~urs~'~bniencioso;
administrativo interpuesto por el PrOCurador señor García San
Migue,l, en nombre y rer.resentación de .la Entidad "Cinema In~

ternaclOnal Corporation • frente a la demandada Administración
General ael Estado, representada y defendida.por su Abogacia;
contra las. resoluciones del- Tribunal Económico.-Administrativo
Central de 30 de junio dé 1982 Ydel Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de. Madrid de fecha 30 de junio de 1981, así
como contra la liquidación· tributaria a q1:le las anteriores se re·
fieren y a la que la demanda se, c~ntrae; debemos declarar y de
claramos ser conformes a derecho Y. por consigUiente, mantene
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello 91n hacer lIna expresa declaración de condena en ~ostas

respecto de las derivadas ~e este proce!l9 jiJ.¡)sdicci(..nal.>1

Lo que comunico a V, f...
Dios Ilnarde a V. ¡; mucbo. año., .,
Madrid, 28 de enero de 1985.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienw.. Migue! Martín Fernández.

limo: Sr. Director genet'al de Tributo•.

Ilmo. Sr.: Vi~to· el testimoni9"de la sentencia dictada .por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia.~acioriatCon fecha 30 de· abrit de 1984, en el recurso
~úmero 2J.54'S. interpue.std por «Cinema Internacional C0!J'Ora~
tlon», représel\lada por el Procurador ·señor Garcia' San MIguel;
contra. la resolución del Tribunal Económiro-Administrativo
~tral 4. 30 de"junlo de .1982, por el concepto de tasa por per
miso de doblaje, subtitulado y e'hi~Óft en versión original <le
películas ,extranJeras."·. '. ,. ' '

Resultándo que concuÍ'rCil'en.tste ~aSo las circunstancias ¡)re:
vistas end artículo 105 de la Ley de 111 de 4iciembre de 1956.

Este ~íni.terio ha.tenidóa bien' di.poner la ejecución en.'.uS
propiOS, te~100S de. la referida· sentenCIa. cuya parte dispositiva
es del slgul~nte tenor; ".',',. . .

«Fallamos: Que desestimando· el actüat recursO conteneroS&
administrativo interpuesto por el Procurador $eñor García San
Miguel. en nombre- y rep,resentaeióll de la Enti4ad "Cinema In
ternacional Corporatioa • frente a la demandada Administración
General del Estado, represen5!lda y defendi4a por. su Abogacia;
contra las resoluciones del' Tribünal EConómieo:-Adrninistrativo
Central de 30 de junio de 19112.y del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid. de fecha 31 de octubre de 1980,
asi como contra la IiquidaciÓft tributaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demanda se contrae: debemos decla....dr y
declaramos ser conformes a derecho y; por consig",iente. maRtlft
nemos los ~e(eridOi actOfi admínistra~vO!'. al Presente combatidos;
todo ello- SIR hacer una, expresa declé¡LratlOn de. condena en costas
respecto de ~.s derivadu deestAI pr"""!'O jurisdiccional.»

Lo que comunico aV. t '. J

Dios guarde a V. 1. mucho. año~. . . '.
Madnd, 28 de enero de I985.-P. t1.. el S'ulisecretario de Eco

nomia y HaCienda. Miguel Martín Fernández~ ..,

Ilmo. Sr. Dire.:tor genual de',ributQó: .;

'. >

ORD!iNdI 28áe enero de 1985 po, 1.. que le álspiJ.
ne el cumplimiento de la sentencia dÚ:lad". el 11 de
j"t!brero de 1984 por la Audiencia NlÜ:';onal en el re
curso ("onll?nt;ÚJso-ad1.ninlstraliv~ nÍlRJt!lfID 23:~J.,0 in~
tapuesto por «Suel'ia Fi/ms, Sociedad Anónima», por.

.el aJnCl'j>1O tk taja por R'rmi.ttJ de doblaj•• 614b11tu/a
Jo y exhibición en v~rsió,. original de pelkultu ex_
tranjeras.
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'oí
Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de· la sentencia dictada por .a •

Sala de lo Contencioso·Administrativo. Sección Segunda. de la ,
Audiencia Nacional con recha l7 de febrero de. 1984. en el rec.ut.
so número 23.537, interpuesto p()r «Suevia Filrns. Soded84
Anónima». representada por, ~I ,Pr.ocurador donJuan Antonio
García San Miguel. y Orueta•. contra la resolución del Tribunal
EcoBÓmko~Administrat¡voCentr~1 de 3 de junio de 1982. por el
concepto de lasa por férmiso d~. doblaje, subtitulado- y -exhibi
ción en versión ongina -de películas eJ!:tranjeras.

Resultando que concurren en este caso las dréu'nstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Min.i5terio> ha"t;enido a blcn "dispon~r.la,e~ión ~Il sus
propios. término. de.1i!, r~ferida senlenc1a, cvy~ ¡;~rte dis~osltivjl
esdel.slgmentcte,o~l:':rj' ':' "f . tIC';·~ ,,,.,,

«Fanamo.: Qut! dl!seMimanol0"·e1l1Ct1lal._uñO,",XlDt"'~¡¡'~
adminislTativ<> interp_ pOr el !'n)curad",· señor GarálI<.San
Miguel, en nombré y ~rts<!ntación' de la' Entidad "S..,.;a
Films, Sociedad- Anónimá ; f.....te .• la deuiaadada' Adlnin~tra
ción Geileral del E.'.... representada y defendido PO" ...,Abo
gacía; contra las resoluciones del Tribu.ll ECODbmICOt-Admin~.
trativo CenITal de 3 d"juft;" -de> 1982')' deI'Triln l EeonóllIico-
Admlnisttativo Pr.mIle.a1<ki Madrid; 4e tlichal,:lll· ·ftOYi bIe
de 198~, a.i como contra la liquidacióntribataria, a que 1 ante-
riores se refieren ya la que la demandada SIl~ de.bemf;p
declarar y declaramos ser conFormes a derccho~y. por.CORIIt'
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ORDeN de J8 de mel"(> áe 1985'por-/o que"!/t! dispo.·
n~ el cumplimi~nto de la sentencia dictada· el 10 ~
Clhri/ de 1984 plH 10 AudiendfJ NacionaJ-,n ,r fuUrSt"
come"cmso-tldm¡niSfrutno nfÑM,o 23:J19, interpldjJ.1¡
lo por « Warner Española, Sociedad Anónimw', pO;-'et
concep!O ,de ,f.qsa por permiso de doblaje.. subtilu/~d()

y e:-:hifpdÓfleR, ~'ersjón .originarde pe/f.,·u!as .eXfftJÍtje-,
ras., . ,

fimo Sr,; Vis~o' ~'l te~ti~o.ni,~· d~, la ~nteJ.1~ia dictada por.í~:
Sala. de .10 C0t:ttencloso-Admtnlstrat¡vo. Secclon Segunda~ de la
A.udlencJa Naclo~al COD fecha 30 de abril de 1984. en ef recurso
nu~er(l 2.1.529, lDterpaestl> por .~Warner Española, So<:~ad
A\?omma», representada Por ,el procurador señor García Sart
Mlgnel. contra, la resolución del Tribunal, Económico-Adntinis-

. trativo C~ntral de 3 ~. ju~ d~1982: por el conceptO de tasa:
p~.r permls~' de doblaje. substttulado y exhibición en versión ori~
gmal de· pehculas extranjeras. .. ,~ .; . . ,

,. Resultando. que concurren en este ca.so las circunstancias pre~
vistas en el artIculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1856.

E.ste ~in¡.sterio hatenido a bien qisponer la ejecución en sus. ~
propiOS, te!"T1liOos de la referida sentenCJa, cuya parte dispositiva i
es del sIguIente tenor: . .

. (Fallamos» QUe desestimand~ el act~i 'rec'ursO. contencioso· ~
ad~nistrativo interpuesto por el Procurador señQr García San •
MIguel, en nombre y representación de la Entidad" "'Wamer Es- ~
pañolar. Sociedad AnÓDima"', frente '" la· de¡nandada Adminis- ¡
tración .General del Estado, representada y defendida por su .·1

Abogacla: contra las resoluciones del Tribunal Económieo:-Ad. ~

ministrativo Central 4e 3 de j.unio de 1982 y' del :rribuaal EcQnó- ;\
mlco-AdmlnJstrati"oProvmcia~ de Mad~ de fecha 30 de di- 1
ciem~ de 1980, ~sí como Contra la liquidación,. tributaria a que .';'
las anteriores se refieren y a la que la demanda se contrae; debe
m,?s declarar y declaramos se( confonues a derecho y. por coJlii..
gUlente. man~nernos. los referi~. actos 'administrativos al pre- ti
sente combatirlos; todo ello sin hacer una expresa declaración del
condena en costas respecto de las derivadas de este proceso juris- l'
dicciona!.»" -

-, ,J j

Lo que com~';;"" lt V. I. J
Dios ~arde'a V. l. muchos años,· ; '; ~
Madrid, 28 de eneto de 1985.~P. D., el Subsecrelario de Ec"" .

nomia y Hacienda, Miguel Martín Femández. '"' _. •

Ilmo.. Sr_ Director general de Tributos•.., . .,.,.,.
( ,

ORDEN .28 ......ro. 1985 por. la que se. dispo,
nI! el (·umplimienlo tk la sentencia dictada el 30 de
abril Je /984 poi' la Audiencia Nac:ional en el reCurso
ctJnlencjoso-admiltiSlru/ivo núm~ro 23.545. interpuea·

_ . lo por «Cinel1l4 In/enracional Corpora/ion», por el
'!" _"Plll .·1....,'"'"1'*'- • doblqje. sub1ilulado

~ ". y-pxhibidiIG e" NrS;(Jn original de pelindas extranje-
'01. )". j ~
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Palcnte.tñantenemos'los rercridos ,udosadminislratlvos al p)"e·
senle combatidos: todo-ello si.fhaC'eT una expresa-dedáración de
condena an- costas respecto ·de las deri\l3W$sdc este proceso juns-
diccionaf.~) '", '

Lo que comunic"ci a V. T.
Dios 8-uarde..ti, V~ .1. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1985,' P. O .. el Subsecretario de E¡;:o

nomia y Hacienda. MigueJ MJ.artín Fernándl¡l.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos

!i596
I j' < -"_ 1 ~: " ••

ORDEN de 28 de ('nero di' 1985 por la que,li' dis¡w
. ne el c:umplimiento de lu senfenáu di"a"" ('/ 30 de

abril de 1984 por la Audiencia Nacional ('11 ei recurJo.
contttncioso-adminisfratifto número 23.52J. ililerpues·.

;;'10 por«c. B. Films. Socit'dad Anónima», por f'! ('on
ceplo de laja por ,,"",¡so de doblaje. SuhfilUludo .1

rxhihición m. v~"'.'Iiim original Je película\ l"'Xfranje-
ras. ' .

((Fallamos Que deseslimand'o --el lIctual recurso conlencioso.
udministratinl interpuesto pdt. d Procutador señor García San
Miguel. en nombre y representación de la Entidad ··Incine. So
ciedad Anóníma"¡frente a ,la demandada Administración Gene
C'al del Estado. r.epresentada y defendida por su Abogacia; contra
.las -resolucioReS del :Tribunal ÉconómiC01'"Administralivo Central
de 16 de junio de ·1982 y del Tribunal Económico-Administrativo
,ProvlRcial de Madrid. de fecha 28 de Doviembre de 1980. asi
como contra la liquidación trib:utAria.a que .las anteriores se re
fieren. y a la que la demanda se contrae; deócmos declarar y de
dal1lmos K:r ronfonnes a derccho.j, por consiguiente. mantene·
:mos los referidos actos administrativos al presente combatidos:
todo ello sin hacer una eJC.presa declaración de condena en costas
re'specl0 de las derivadas de este proceso jurisdiccionaL»

Lo que comunico á V. 1.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.

- Madrid. 28 de enero de I985.-P, O.. el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. 'Miguel Martín Fernández.

Ilmo_ Sr Director·general de Tributos.

limo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictadtt por la
Sala de lo Conteneioso-Adminis!TBtivo. Sécción Segunda. de la

,Audiencia'Nacional con fecha 30 de abril de 1984. en el roeu,'"
número 23.521, interpuesto' por (<C. B. Films. Sociedad Anóni
ma». 1'epresentadá. por el Procurador leiIor Oareía San Miguel.
contra la 'resoluCIón- del, ~tibunal ':Económico~Administrativo

Central de 16 de junio de 198~. por el concepto de ¡asa por per
, miso de doblaje. subtitulado ,. exhibición en versión original de
películas extranjeras. .

Resultando que concutren en este 'caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

. E.ste ~il)i.sterio ha tenid_~_a bien disponer la ejecución en sus
proplqs. k!:!"J'NDos de la refer.ida sentencIa" cuya parte dh.positiva
es del siguiente tenor)) ,. . ~

«FaUamos: Que desestimando el actual recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel. eririombre y representación de la Entidad "e. B. Films.
~ociedad Anónima". frente a la demandada Administración Ge-

l
·neral del Estado.. representad~ y defendida por su Abogaéía~
, ' contra las resolW?JOI~es del Tribunal Económtco·Administrativo
, Central de 16 de JUntO de 1982 Ydel Tribunal Económico-Admi

\: nislrativo Provincial de Madrid. de fecha 31 de octubre de 1980.
~ así como contra la liquidación_ tributaria a que las anteriores- se
• refieren y a la que la demandada. se contrae; debemos declarar y
1dedaramos ser confonnes a derecho y, por consiguiente. manle
~ nemos los ~feridDs actos administraliv~,al presente combatidos.

t
:, .todo ello sm hacer.. una expresa declaraclOn de condena. en costas

~ -resJ'C':to de las denvadas de este proceso jurisdiccional >l

: to que comunico a V. 1.
~. Dios ,uarde a V. L muchos años. .
• Madrid. 28 de enero (!e 1985.-P. O,. el Subsecretario de Eco-t nomía y Haciénda. M!guel Martín Fernández.

t Ilmo. Sr. Direétor general de 'Tributos.

Lo que comunico'a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco

nomía y Haóenda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr Director general de Tributos.

limo Sr.: Visto el testimonio de lá sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso·Adminislrativo. Sección Segunda. dt la
Audiencia Nacional con fecha '30 de abril de -1984. en el recurso
número 23523. interpuesto 'por ((Warner Española. Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor, Garcia- San
MigueL contra la resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de 16 de junio de 1982. por e1-eoncepto de tasa
por permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en versión ori-
ginal de películas eXlranjeras. ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre·
vistas en d artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es del ~guiente tenor· .

. ((Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
atlministrativo interpuesto por el Procurador señor Garcia San
Miguel. en nombre y representación de -la Entidad "Warner Es
pañola. Sociedad Anónima", frente a la demandada Administra
ción General del Estado. representada y defendida por su Abo
gacía; contra las resoluciones -del Tribunal EconóMlco.Adminis
tratllro Central de 16 de junio de 1982 y del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid. de fecha 30 de mayo de
1980. así como contra la liquidación tributaria a que las .anterio
res se refieren y a la que la demanda se contrae; debemos decla
rar y declaramos ser confonnes a derecho y. por consiguiente.
mantenemos Jos referidos actos administrati"vos al presente com
batidos: todo ello ¡in hacer una expresa decláración de condena
en costas respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccio
nal.¡,f 5597

¡.
. ORDEN de '28 de ~nerd de 1985 por h, que .<e

.düpone el cumplimiento 'de Id sentencia dictada el J7
de frln'ero de 1984· por ia Audiencia Nacional en el
recurso 'rontencioso (N/minisINlti,'o mímero 23.513.

'interpuesto por «1ncine. SocWdud Anim;'1w",. por el
concepto de lasa por permiso ik dohlu;e. sub'til"ilddtl
.Ji exhihición en ~'(;'r:,sjún,(HigilUll de pdkula~' f'xtrQl~;('

ru~'.

5598 ORDEN de 18 de e_á de 1985 por lu qHe JI> dispo
ni' el c'umplimh'nto 'de la sentenc'ja dÜ'taoo el JO de
abril dP }1)84 por la AutiielfCia Nociolftll en pi r«ur$()
contencioso-administrativo número 23.523. interpues
to por i! Warner E.\paifola. Sodedad AnónimoH. por el
concepto de lasu por pnmiso de Joblaje. suhlilulaJo
y exhihidim en l'ersión original de películas eXlranje-.
ras.

limó. Sr.: Cumplidos los 11"1Ímites reglamentarios en el expen·
diente promovido por la Empresa iOlMoulinex España. Sociedad
Anónima}¡, solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfet.'Clonamlento activo pólra la importación de diversas mate·

J1mo Sr.: Visto el testimonio de la sentenóa dictada por ht
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda. -de la
Audiencia Nacional con fecha 17 de febrero de 1984. en el recm·
so número 23.513, interpuesto por «Incine. Sociedad Anónima)~.

representada por el Procurador don ..Juan Antonio García San
Miguel y Orueta. contra la resfttuci.ón del Tribunal Económict)
Administrativo Cenlral de 16 de junio de 1982. por el concepto
de ta...a por permíso de doblaje. subtitulado y exhibición en ver·
sibn original de películas extranjeras. .

Resultando que concurren en este caso las drcunslancias rre·
vi~tas en el artículo 105 de la Ley de 27 de dicierT!brc de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos deja referida sentencia. cuya part~ dispositiva
es del siguienle tenor:

5599 ORDEN de 4 de ¡.hr.,o de J985 por la que se modi
fica a lu fil'm(J"MovliJIex España. Sociedad Anóni
mll». el régimen t/e tráfk'o de perleu;onamiento aCli
vo para lo importa("ión de di''ersas materias primas y
la exportadón de diversos aparatos elh'trkos tk U.VD

domestico.


